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El Banco de la República informa los horarios de atención por ventanilla en Bogotá, sucursales y espacios
culturales del país:

Bogotá: el 5 de diciembre de 7:00 a. m.  a 11:00 a. m.  
Los demás días en horario habitual de 7:00 a. m. a 1:00 p. m.
Barranquilla, Cali y Medellín: en horario habitual de 08:00 a. m. a 2:00 p. m.
Bucaramanga y Villavicencio: en horario habitual de 7:30 a. m.a 1:30 p. m.
Los miércoles no se presta servicio.
Armenia y Cúcuta: en horario habitual de 7:30 a. m. a 1:30 p. m.

Servicios Culturales:
Museo del Oro: 9:00 a. m. a 4:00 p. m. (último ingreso 3:00 p. m.)
Biblioteca Luis Ángel Arango: 8:00 a. m. a 12:00 m.
Museo Botero y Museo de Arte Miguel Urrutia (MAMU), Museo Casa de Moneda y Casa
Republicana: 9:00 a. m. a 4:00 p. m. (último ingreso 3:00 p. m.)

El 31 de diciembre no se prestará servicio en ninguna sucursal ni en ningún espacio cultural en el país.

Para más información sobre la atención de servicios de Tesorería en Bogotá, puede comunicarse al +57 (601)
484-9980 o ingresar al portal corporativo del Banco de la República.

Información sobre cierres al público en espacios culturales 


